
ACCION DE TUTELA. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
 Juzgados de Bucaramanga Pertenecientes al 

Sistema Penal Acusatorio 
Al despacho de la señora juez la presente acción de tutela para proveer. 
Bucaramanga, cuatro (04) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 
Karen Julieth Galvis Núñez 
Oficial mayor 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS PENAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, CON 

FUNCIONES DE CONOCIMENTO  
 

 
Cuatro (04) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Procede el despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda en cuanto a 
la admisión de la acción de tutela presentada por el señor HERNANDO JOSE 

DURAN ROMAN en contra del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. - BBVA S.A. por considerar vulnerado su derecho fundamental 
de petición.  
 
Teniendo en cuenta que el contenido de la acción de tutela cumple los parámetros 
mínimos establecidos, y que este despacho judicial es competente para conocer de 
la presente acción, es el caso proceder a su ADMISIÓN.  
 
En consecuencia, otórguesele el trámite preferencial previsto por el Decreto 2591 
de 1991 y, dentro del mismo, se dispone la práctica de las siguientes  
diligencias: 
 
 

1.- NOTIFÍQUESE a la entidad accionada y realícese el traslado del escrito de tutela 
y sus anexos, para que se sirva dar respuesta a cada uno de los hechos y 
pretensiones en que se funda la tutela presentada por el accionante, para lo cual 
se concede el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a partir de 
su notificación. 
 

 
2.-COMUNÍQUESE al accionante sobre lo aquí decidido. 
 

Comuníquese y cúmplase    

 

 

                   

 

URSULA FERNANDA CASTELLANOS MORENO  

JUEZA 
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